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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa podrá interponerse, potestativamente y ante este Recto-
rado, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien, podrá ser recu-
rrida directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, mediante
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su publicación.

Santander, 20 de junio de 2006.–El rector, PD  (RR 440/06),  el vicerrector de Campus, Organización Comunicación,
Jorge Tomillo Urbina.

ANEXO
Escala Administrativa, Grupo C, de la Universidad de Cantabria

Nº REG. PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO

1376155868 A7064 MARTINEZ MANTILLA, MARGARITA CANTABRIA CANTABRIA 20-02-1965
1783131846 A7064 HERNANDEZ DE LA TORRE GARCIA, Mª TERESA CANTABRIA CANTABRIA 24-10-1948
7202452124 A7064 SANCHEZ QUEVEDO, ANA ISABEL CANTABRIA CANTABRIA 29-12-1964
1306596313 A7064 RIVA MARTIN, MARIA AFRICA DE LA CANTABRIA CANTABRIA 19-01-1951
1377994913 A7064 MERINO GUTIERREZ, MARIA ANGELES CANTABRIA CANTABRIA 02-08-1969
2019767257 A7064 SANTOS PEREZ, JOSE LUIS CANTABRIA CANTABRIA 15-11-1974
1376068957 A7064 CARRILES RIPOLL, M. JESUS CANTABRIA CANTABRIA 13-03-1964
1378083113 A7064 LAVIN MUÑOZ, MARIA TERESA CANTABRIA CANTABRIA 08-02-1968
1379000446 A7064 PELAEZ GONZALEZ, MIGUEL ANGEL CANTABRIA CANTABRIA 04-10-1971
7212879213 A7064 FERNANDEZ COBO, VERONICA CANTABRIA CANTABRIA 29-06-1978
2019719768 A7064 FERNANDEZ-ARGUESO HORMAECHEA, CARLOS CANTABRIA CANTABRIA 14-10-1972
1274959557 A7064 ARCONADA CUESTA, MARIA TERESA CANTABRIA CANTABRIA 19-06-1967
1373730846 A7064 FERNANDEZ ORTIZ, MARIA ANTONIA CANTABRIA CANTABRIA 05-11-1960
7140914646 A7064 GARCIA BARDON, TERESA CANTABRIA CANTABRIA 20-04-1952
1370366313 A7064 SAINZ COTERA, MARIA SAGRARIO CANTABRIA CANTABRIA 30-03-1954
1378016946 A7064 SAIZ RAMON, FRANCISCO JAVIER CANTABRIA CANTABRIA 29-08-1968
1379191768 A7064 SAMOS GONZALEZ, MARIA GEMA CANTABRIA CANTABRIA 13-06-1970
1378220646 A7064 ALONSO SANTAMARIA, SILVIA INMACULADA CANTABRIA CANTABRIA 05-12-1969
2019459368 A7064 SOTO CALLEJA, ANA CELESTE CANTABRIA CANTABRIA 23-08-1973
1374375102 A7064 ZAMACONA MAILLO, ESTEBAN CANTABRIA CANTABRIA 21-11-1960
1379524968 A7064 TEJERA ZAMANILLO, CARLOS CANTABRIA CANTABRIA 30-12-1971
1377300368 A7064 GOMEZ VEGA, RAMON CANTABRIA CANTABRIA 01-08-1968
1393679113 A7064 RUIZ GONZALEZ, CELIA CANTABRIA CANTABRIA 05-10-1972
7202233724 A7064 RUMAZO CARRERA, MARGARITA PILAR CANTABRIA CANTABRIA 12-10-1962
1371512324 A7064 COSIO GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN CANTABRIA CANTABRIA 14-04-1957
1376382002 A7064 DAÑOBEITIA GARCIA, MARIA ARACELI CANTABRIA CANTABRIA 21-08-1964
1369667346 A7064 BALTAR SUÑEN, M. ISABEL CANTABRIA CANTABRIA 31-07-1953
1373162813 A7064 FREIRE PARAS, MARIA LUISA CANTABRIA CANTABRIA 26-01-1962
1372251046 A7064 BARRIUSO PALENZUELA, ELENA CANTABRIA CANTABRIA 03-12-1956
1377255124 A7064 CRUZ ANGUIS, MANUELA CANTABRIA CANTABRIA 13-02-1968
1373332324 A7064 ARRIAGA VELASCO, JESUS ANGEL CANTABRIA CANTABRIA 11-10-1960
7204108913 A7064 DIEZ GARCIA, DIEGO CANTABRIA CANTABRIA 19-07-1977
1392625613 A7064 CALDERON TAZON, MARIA DEL PILAR CANTABRIA CANTABRIA 05-12-1967
7204146457 A7064 DIAZ PRELLEZO, LORENA CANTABRIA CANTABRIA 10-09-1978
2020016713 A7064 TRAPAGA GOMEZ, REBECA CANTABRIA CANTABRIA 09-02-1974
1377102268 A7064 FALAGAN RUMAYOR, MARIA ISABEL CANTABRIA CANTABRIA 16-04-1967
1373381913 A7064 LOPEZ RUISANCHEZ, GUILLERMINA CANTABRIA CANTABRIA 08-10-1959
0970359602 A7064 SANCHEZ DIEZ, MARIA JESUS CANTABRIA CANTABRIA 14-06-1955
2019525424 A7064 MARSELLA RUIZ, IGNACIO CANTABRIA CANTABRIA 18-06-1972
1377223513 A7064 ZATON BAUTISTA, M. DEL MAR CANTABRIA CANTABRIA 08-03-1965
1307365135 A7064 MERINO ANTON, CONCEPCION CANTABRIA CANTABRIA 08-05-1956
2021954902 A7064 LLANES PARRA, MARIA TERESA CANTABRIA CANTABRIA 09-12-1973
1367949435 A7064 DIAZ VILLEGAS, LUISA MARIA CANTABRIA CANTABRIA 23-01-1950
7202384702 A7064 TORRE PUMAREJO, BEATRIZ CANTABRIA CANTABRIA 07-08-1963
7212463157 A7064 FERNANDEZ PERA, MARIA MERCEDES CANTABRIA CANTABRIA 29-07-1967
1374290368 A7064 MORA SECADAS, MARIA CRISTINA CANTABRIA CANTABRIA 02-02-1962
1374744813 A7064 EXPOSITO COBO, M. DEL ROSARIO CANTABRIA CANTABRIA 17-06-1963
1367799157 A7064 MERINO HOYAL, MARIA DE LAS NIEVES CANTABRIA CANTABRIA 18-07-1949
1374128668 A7064 LUNA CONTRERAS, M. ELENA CANTABRIA CANTABRIA 06-11-1960
1376164746 A7064 PARRADO GUTIERREZ, MARIA DEL PILAR CANTABRIA CANTABRIA 30-10-1963
1371665846 A7064 CARRILES RIPOLL, M. ISABEL CANTABRIA CANTABRIA 22-03-1957
1369180624 A7064 CUESTA RODRIGUEZ, MARIA LUISA CANTABRIA CANTABRIA 21-09-1952
1370507602 A7064 RIVERO IÑARRA, ANTONIA CANTABRIA CANTABRIA 20-03-1955
1370034257 A7064 HERCE GARCIA, JOSE RAMON CANTABRIA CANTABRIA 24-04-1954
1374514402 A7064 RABAGO SERRERA, JULIO CANTABRIA CANTABRIA 12-04-1960
1377053968 A7064 PALAZUELOS GOMEZ, MARIA LUISA CANTABRIA CANTABRIA 21-10-1966
1374002702 A7064 GUTIERREZ CARCEDO, MARIA TERESA CANTABRIA CANTABRIA 08-02-1961
1372769968 A7064 MANTECA SAINZ, M. SOLEDAD CANTABRIA CANTABRIA 25-02-1959
1372153524 A7064 GONZALEZ GUTIERREZ, M. PILAR CANTABRIA CANTABRIA 19-09-1955
1375780446 A7064 GARCIA DE MURO MOVELLAN, EMILIO CANTABRIA CANTABRIA 04-09-1963
1372528246 A7064 GARCIA DE LOS RIOS COBO, ANA CANTABRIA CANTABRIA 26-10-1958
5144518846 A7064 TIGERAS SAN EMETERIO, MATILDE CANTABRIA CANTABRIA 23-08-1954
06/8571

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Resultando que, con motivo de efectuar viaje institucio-
nal, debo ausentarme del municipio durante el día 16 de
junio de 2006.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 23.3 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, artículos 47.2, 44.1 y 2 del R.O.F., así como los
Decretos de la alcaldía-presidencia de éste Ayuntamiento de

fechas 1 de julio de 2003 y 19 de mayo de 2004 sobre nom-
bramiento de Tenientes de Alcalde, he resuelto:

Primero.- Delegar el ejercicio de mis atribuciones en la
Primera Teniente de Alcalde doña Ana Isabel Pascua
Zaremba, quien me sustituirá durante mi ausencia del
municipio.

En caso de ausencia o enfermedad de la misma, mi
sustitución se hará por los Tenientes de Alcalde, por el
orden de su nombramiento, de acuerdo con lo dispuesto
en la normativa citada.



Esta delegación dejará de tener efecto si mi incorpora-
ción al desempeño del cargo de Alcalde se produjese con
anterioridad a la finalización del plazo señalado en el
Resultando de éste Decreto.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada,
dése cuenta al Pleno de la Corporación.

Tercero.- Publicar el presente Decreto en el BOC.
Lo manda y firma el señor alcalde, don Santos Fernán-

dez Revolvo.
Laredo, 15 de junio de 2006.–El alcalde (Firma ilegible).

06/8795

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Por resolución de la alcaldía, de fecha 22 de junio de
2006, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 43 y con-
cordantes del RD 2568/86, se ha procedido a delegar en
el Primer Teniente de Alcalde, don Aurelio Ruiz Toca, para
el día 27 de junio de 2006, las funciones atribuidas por la
legislación vigente a la alcaldía-presidencia.

Torrelavega, 22 de junio de 2006.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
06/8738

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Aprobación de las bases y convocatoria de una plaza de
Arquitecto Municipal.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 6 de Abril de 2006 han
sido aprobadas las bases para la provisión, mediante opo-
sición libre, de una plaza de Arquitecto Municipal vacante
en la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Santa
María de Cayón del año 2005.

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN
LIBRE, DE  UNA PLAZA DE ARQUITECTO MUNICIPAL

Primera: Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de

una plaza de Arquitecto Municipal, de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Nivel de
complemento de destino 26, según el artículo 25 de la Ley
30/1984, por oposición libre, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento e incluida en la
Oferta de Empleo Público de 2005.

Se establece también en la presente convocatoria la
confección de una lista o bolsa de empleo destinada a
dotar las necesidades que pudieran surgir para cubrir inte-
rinamente la plaza, para el caso que quede vacante o se
produzcan las causas legalmente establecidas para tal
cobertura interina.

Segunda: Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo es necesario:
a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-

tantes Estados miembros de la Unión Europea o la de
aquellos Estados que en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España  que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadoras y trabajadores, en los términos previstos en la
ley estatal que regula esta materia y en el Tratado de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el

título de Arquitecto Superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separada o separado mediante expe-

diente disciplinario, de cualquier Administración o empleo

público.
f) No estar incursa/o en causa de incapacidad o incom-

patibilidad, según el art. 36 del Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local y disposiciones de la Ley y
Reglamento de Incompatibilidades.

Los requisitos enumerados deberán reunirse por las/os
aspirantes en el momento de formular su solicitud y, en
todo caso, al terminar el plazo de presentación de instan-
cias.

Tercera: Instancias y documentación a presentar.
Las/os aspirantes que deseen tomar parte en el proce-

dimiento de selección presentarán instancia, en la que
manifestarán que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la Base Segunda, junto con fotocopia
del DNI y justificante del pago de la tasa por derechos de
examen, que asciende a 20 euros, dirigida al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. Pudiendo utilizarse
si se desea el modelo de instancia que estará a disposi-
ción de los interesados en las dependencias municipales.

La tasa por derechos de examen se hará efectiva
mediante su ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander Central Hispano número 0049/5898/02/2910401000,
a favor del Ayuntamiento de Santa María de Cayón,
debiendo especificarse, en todo caso, “pago de derechos de
examen plaza de Arquitecto”. Los aspirantes definitivamente
excluidos, en su caso, por no reunir cualesquiera requisitos
establecidos en la base sexta, les será devuelto el importe
ingresado por dicho concepto.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento, en la forma que determina el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días natura-
les, contados desde el siguiente al que aparezca publi-
cado el extracto del anuncio de convocatoria en el BOE.

En el presente proceso selectivo se establecerá, para
las personas con minusvalía que lo soliciten, las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para la realización de
las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán
de formular la correspondiente petición en la solicitud de
participación.

Cuarta: Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo de un
mes, declarando aprobada la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el BOC, expo-
niéndose además en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. En la misma resolución se determinarán el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
composición de Tribunal Calificador y el plazo para formu-
lar reclamaciones. De no presentarse alegaciones o sub-
sanaciones a la lista provisional se elevará automática-
mente a definitiva.

Las sucesivas publicaciones y llamamientos se realiza-
rán a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Santa María de Cayón.

Quinta: Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se regirá por lo establecido en el

artículo 30 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del
Estado, con acomodación a lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, que regula el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administra-
ción local y de acuerdo con estas normas estará consti-
tuido por los siguientes miembros:

Presidente: El alcalde-presidente o quien legalmente le
sustituya.

Vocales:
- Un Arquitecto Superior, personal funcionario o laboral

fijo de un Ayuntamiento de Cantabria de población supe-
rior a 5.000 habitantes.
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